
Nú um. i 7 8 . Viernes 16 de Setiembre de 1836. 

Se suscribe en esta ciudad en 
la librería I \ M Miñón á 5 rs. at 
nn's llrvado á casa de los seño-
n-.s .snscri plores, y 9 fuera iraii-
co dt* porte. 
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Los artículos comanicados y 
los anuncios &c. se dirigirán á 
la Redacción, francos de porte, 
á la calle de la Zapatería, H,. I * 
frente á las Camecerías. 
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BOLETIN OFICIAL 
D E L A PROVINCIA D E LEOfti 

ARTICULO DE OFICIO. 

Intendencia de la Provincia de León. 

Ministerio de Hacienda = Su Magestad la REINA 
Gobernadora se ha servido dirigirme con esta fecha el 
Real decreto siguiente: 

Muy convencida de la urgente é indispensable ne
cesidad de reunir por un medio extraordinario los fpn-
dos suficientes para acudir con regularidad á los gran
des gastos que está ocasionando la guerra, y á los nue
vos que va á originar el aumento que muy en breve 
debe recibir la fuerza numérica de los Ejércitos: de
seando que estos fondos se realicen en la forma mas 
legal que permitan las circunstancias actuales, y en los 
términos mas conformes al voto general y á la posibi
lidad de las rentas públicas; y poniendo Yo la mas 
plena confianza en los esfuerzos de esta Nación gene
rosa, y en su decidida voluntad de no excusar ni omi
t i r sacrificio para triunfar en la lucha que con tanto 
tesón sostiene, y de cuya pronta y feliz conclusión 
penden á la par la consolidación de las libertades pa
trias y del Trono constitucional de las Esparías; des
pués del mas maduro exámen y detenida deliberación 
en mi Consejo de Ministros, y conformándome con su 
parecer unán ime , á nombre de mi augusta Hija la REI
NA Doña ISABEL II , he venido eu decretar lo siguiente: 

Artículo 1? Se hará por la Nación un adelanto de 
doscientos millones de reales vellón reintegrable en el 
modo y épocas que se expresarán. 

Ar t . 2? Con arreglo á los datos mas seguros ó que 
ofrezcan mayor confianza de exactitud, el Gobierno 
distribuirá esta suma entre todas las Provincias de la 
Monarqu ía , según la actual división civil,señalando í 
cada una el cupo que deba aprontar. 

Ar t . 3? La» Diputaciones provinciales, de acuerdo 
con las Comisiones de armamento y defensa estableci
das por mi Real orden de 25 de este mes, verificarán 
el reparto del cupo de cada Provincia entre los pue
blos y particulares, adoptando el modo que tengan por 
conveniente, y procurando conciliar en cuanto sea po
sible la justicia con la celeridad de las entregas de las 
cuotas individuales. 

Art . 4? Estas entregas se verificarán por cuartas 
pariesen i? de Octubre, 1? de Noviembre, 1? de D i 
ciembre y 1? de Enero pro'ximos venideros. 

A r t . 5? A cualesquiera individuos que anticipen el 
todo de sus respectivas cuotas antes de los dos priiiie-

ros plazos, se les abonará en el acto, al que pague aflP 
tes de 1? de Octubre seis por ciento, y al que lo ve
rifique antes de 1? de Noviembre cuatro por ciento. 

Art . 6? Las entregas podrán hacerse lo mismo ea 
las Tesorerías de la Hacienda pdblica en las capitales 
de Provincia, que en las Depositar/as de partido. 

Art . 7?. Las Diputaciones pasarán listas á los res
pectivos Intendentes de las personas que en cada pue
blo hayan sido comprendidas en el reparto, i fin de 
que cuiden de la cobranza de las cuotas asignadas co
mo si fuese de los productos de una renta del Estados 

Ar t . 8? El adelanto de estos doscientos millones de 
reales disfrutará del interés anual de cinco por ciento^ 
pagado por semestres vencidos en las capitales de las 
Provincias. 

A r t . 9? E l reintegro del adelanto de los dosciento* 
millones de reales se ejecutará por cuartas partes ea 
los años de 1837, 1838, 1839 y 1840, ó lo que ea 
lo mismo, en cada uno de estos años se reembolsarán 
cincuenta millones de reale*. 

Att. 10. Este reintegro se obtendrá por medio do 
unos pagarés del Tesoro de la Nac ión , que serán ad
mitidos como dinero en el pago de todas las contribu
ciones piiblicas en esta forma: los correspondientes á 
la cuarU parte, ó «tan cincuenta millones del año de 
1837, desde 1? de Marzo del mismo; y los pertene
cientes á los otros tres años, desde el dia iV de Ene
ro de cada uno. 

Ar t . 11. Los pagarés del Tesoro estarán dispuesto* 
de modo que no solo sea fácil su inversioa en el pa
go de contribuciones y el percibo de sus intereses, s i 
no también su libre circulación por el mero traspaso 
de una nuno á otra , cual si fueran moneda metálica. 
Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario é su 
mas pronto cumplimiento.=:Rubricado de la Real mano. 

De Real orden lo comunico i V . S. para su inte
ligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V . S. 
muchos anos. Madrid. 30 de Agosto de 1836.=:Ma
riano Egea. 

León 13 de Setiembre de 1836. = P. S, D . S. í . 
Luis López y S-'^rez. 

Intendencia de la Provincia de León. 
Ministerio de Hacienda. r= Remito á V . S. un ejem

plar del Real decreto de esta fecha haciendo el repar
timiento entre las Intendencias del Reino de la antici
pación de doscientos millones de reales pedida á la Na
ción en otro Real decreto de 30 de Agosto ú l t imo, y 
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que se comunica por el Ministerio de Ja Gobernarion 
¿ las Diputarinnes provinciales , para que, de acuerdo 

-con las Comisiones de armamento y defensa, procedan 
á distribuirlo, no solo entre las provincias civiles que 
abraza cada Intendencia, sino también entre las per
sonas que hayan de sopoitarle en el distrito de cada una. 

La recaudación de esta anticipación corresponde á 
los Intendentes; y para que se verifique con la rapi
dez que exige el servicio público, me manda S. M . 
prevenir á V. S. lo siguiente : 

i? Las listas de las personas comprendidas en el 
reparto que las Diputaciones provinciales deben pasar 
á Jos Intendentes, según el artículo 7.? del Real de
creto de 30 de Agosto úl t imo, no estarán sujetas á 
ninguna reforma ni variación, respecto á que las mis-
jnas Diputaciones acordarán el modo de oir y resolver 
las recianiariones individuales que puedan hacer. 

2? Recibidas estas listas, los Intendentes la» pasa
rán á las Contadurías de provincia para que dispon
gan su publicación en los pueblos respectivos; en el 
concepto de que al undécimo dia después de esta pu
blicación, se comenzará la cobranza de la primera en
trega que en cantidad de cincuenta millones de reales 
ha de estar realizada el i? de Octubre próximo. 

3° E l mismo JP de Octubre se hará un anuncio 
'pú.-.lico dando el término de diez dias para prepararse 
á la entrega del segundo plazo, por valor también de 
cincuenta millones} y desde el dia n se dará princi-

' pió á la cobranza. 
4? Igual método se observará respecto i los pla

zos tetcero y cuarto; de modo que el último dia del 
ano porriente quede recaudada por entero la anticipa
ción de Jos doscientos millonea. 

5? La cobianza se hará con sujeción ¿ las reglas 
que rigen en la recaudación de las rentas públicas, 
según se dispone en el mencionado artículo 7? del Real 
dpcrpto. 

6? Las cuotas individuales no podrán recibirse, con 
arreglo al artículo 6? del Real decreto, sino en las Te
sorerías de las capitales de las Intendencias, y en las 
Depositarías de los pueblos cabezas de partido. 

j ° Los abonos de 6 y 4 por 100 de que trata el 
artículo 5Í del mismo Real decreto, se verificarán por 
descuento de su importe en la cantidad que se entre
gare, y en el acto mismo de la entrega. 

8. " Cuando esta se verifique, los Tesorero» y De
positarios facilitarán á los interesados una carta de pa
go interina que acredite la entrada en arcas de su cuo
ta respectiva, con prevención de que será cangeada por 
los pagarés del Tesoro público , de que hablan los ar
tículos 10 y 11 del Real decreto, tan luego como es-
ten concluidas su impresión y habilitación, en que ya 
se está entendiendo, y cuyas delicadas operaciones se 
llevarán á cabo con cuanta brevedad fuere posible. 

9. " Los sábados de cada semana, no siendo festi
vos, ó los viernes en caso contrario, situarán los De
positarios en Is Tesorería de la capital el importe de 
lo recaudado en la misma semana, presentando al pro
pio tiempo una factura que comprenda el nombre de 
la persona que entregue, el pueblo de su vecindario y 
la cuota que haya satisfecho. 

10. E l Tesorero de la provincia formará en el mis
mo dia sábado ó viernes un estado de los ingresos que 
haya habido asi en la capital como en los partidos; y 
acompañado de las facturas de estos y de otra especial 
de la capital, lo pasará á la Contaduría de la provin
cia, para que conservando las facturas, remita al I n 
tendente un estado general de la recaudación de la 
provincia. 

El estado de la Contaduría se extenderá por du
plicado. 

11. E! Intendente remitirá un ejemplar á estf. M i 
nisterio, y el otro á la Dirección general del Tesoro 
público. 

12. El Ministerio prevendrá á los Intendentes el 
destino que deba darse al caudal reunido, el cnal no 
podrá aplicarse á ninguna otra aten.ion bajo la mas 
estrecha responsabilidad de los mismos Intendentes. 

13. Las Intervenciones de partido y las Contadu-
rías de provincia llevarán cuenta separada de esta re
caudación. 

14. La Dirección del Tesoro público, reuniendo 
todos los estados semanales de los Intendentes, envia
rá uno general á este Ministerio para que disponga su 
publicación en la Gaceta. 

15. Los pagarés del Tesoro serán admitidos en las 
Depositarlas y Tesorerías del Reino desde las épocas 
Señaladas en el artículo 10 del Real decreto, por todo 
su valor nominal en pago de las contribuciones públicas. 

16. Los cupones de sus intereses no se incluirán 
en esta admisión, aun cuando se halle vencido el se
mestre á que correspondan. 

17. Desde los dias i . " de Julio y 2 de Enero se 
comenzará el pago de estos intereses, presentándose al 
efecto los cupones en la Tesorería de la capital en cu
ya provincia se hubiere entregado el pagaiédel Teso
ro en adeudo de las contribuciones públicas. 

De Real orden lo comunico á V . S. para su inte
ligencia y puntual cumplimiento; en el concepto de 
que para su noticia le incluyo un ejemplar de la esca
la progresiva que para los usos convenientes en las D i 
putaciones provinciales he pasado al Ministerio de la 
Gobernación del Reino, para demostrar la posibilidad 
y la facilidad de realizar la anticipación de los dos
cientos millones de reales. Dios guarde á V . S. mu
chos años. Madrid 5 de Setiembre de 1836. 

León 13 de Setiembre de 1836. = ?. S. D . S. I . 
Luis López y Suarez. 

ESCALA PROGRESIVA 
que podrá convenir tener presente para eí repartir-
miento de la anticipaiion de a 00 millones de reales 

prevenida por el Real decreto de 30 de Agosto 
de 1036. 

Númiro 
Ar. contribuventes. Cuota 

30 á 60,000 rs. Rs. vn. 
4 ° á 40,000.. 
60 i 35,000 
70. . . . , á 30,000 

l o o á 34,000 
700. t . . . á »0,000.. . . i . t . 

I5Ó00 á 14,000. 
1,000 á 
1,000 á 
2,000. . , . . á 
3>°°0 á 
4,000. . . . . . á 
5,000 á 
6,000. . . . , á 
7,000. . . < . á 
8,000 á 

10,000. . . . . á 
1 1,000 Á 
12,000 Á 
14,000 á 
14,000 á 

10,000.. 
7,000.. 
6,000.. 
5,000.. 
4,000.. 
3,000.. 
2,400.. 
2,000.. 
1,500.. 
1,200.. 
1,000.. 

800.. 
600.. 
400. . 

Productos. 

1.8oo,ooo 
I . 600,000 
2.100,000 
2. 100,000 
2.400,000 

14.000,000 
14000,000 
10.000,000 
7-000,000 

I 2.000,000 
15.000,000 
16.000,000 
15.000,000 
14.400,000 
14.000,000 
12.000,000 
12.000,000 
I I . 000,000 
9 6oa,ooo 
8.400,000 
5 600,000 

Total. 100,000 individuos. Total productora, vn. 200.000,000 

Madrid 5 de Setiembre de 1836. 



Intendencia de la Provincia de Lean. 

Formnlúlndi's '{"f «ii'brn observarse en las Tesorerías y Pe-
jiosilat'ias en la adinisiou Je. las cantidades para eximirsü de 
entrar en suerte de la quinta y en la movilización de la 

Guardia nacional. 

Dirección general de Renta» Provinciales. = Nego
ciado general. = £] Excmo. Sr. Secretario de Estado 
y del Despacho de Hacienda con fecha I . " del actual 
comunica á esta Dirección general la orden y mode
los siguientes: 

Excnius. Sres.: Por Reales decretos de 26 del an
terior se ha dignado mandar S. M . con el fin de po-
ti«t pronto término i la guerra civil que hace tres anos 
consume los recursos de la Nación, que se forme un 
«•jtíiTito de reserva de Milicia nacional inovilizada, y 
que se ejecute una quinta de cincuenta mi l hombres.zi 
Vor el artículo 16 del primero se concede á los Mi¿ 
licianos nacionales que deben ser movilizados la facul¿ 
tad de eximirse de dicho servicio por la entrega de m i l 
y quinientos reales los que pertenezcan á la infantería} 
y dos iuil á la caballería j y por el del segundo se 
declaran excluidos de entrar en suerte los mozos qué 
paguen dos mil y doscientos reales antes de 1.0 de Oc-
tulire, y fíes m i l desde dicho dia a l de Noviem-
bre; y á fin de regularizar la íeraudacion dé las ex
presadas sumas , se ha servido mandar S. M . que sé 
observen las siguientes reglas i 

1? Lus individuos que quieran eximirse del servi
cio ii que son llamados por el medio indicado, entre
garán sus cuotas en las reSpectiV-' Tesorerías de pro-
•vincia, Depositarías de partido d Administraciones su
balternas de Rentas de las provincias donde íesideü ¿ 
estén avecindado». 

2? Los mozos sorteables residentes fuera de la pro
vincia de sU naturaleza, que deban sortear en sU pue
blo y traten de librarse del servicio j podrán entregar 
su cuota en la provincia en que se hallen ̂  pero ha
ciéndolo precisamente en la Tesorei/a de ellaj y nd 
en ninguna otra Caja subalterna. 

3? Los Tesoreros, Depositarios y Administradores 
íubaltürnoS les expedirán la Correspondiente carta de 
pago, en que se eip/esar^ el nombre del interesado^ 
la cantidad que entrega, y si pertenece á la Milicia 
nacional de infaotería ó caballería i 6 á lo* sorteables 
para la quinta. 

4? Ademas expedirán un cafgaréme y lo' remíti-
l án al Alcalde del pueblo con úna relación de toldas 
las cartas de pago libradas en el dia. 

5? É n las cartas de pago de los mozos k quienes 
se refiere la regla 2?, se expresará también el pueblo 
de sü vecindario y el nombre de sus padres. 

6? Los Adniinistradores subalternos remitirán se-
manalmente lo que hayan recaudado, con tina nota, 
según el modelo ndmero i? j á Jos de partido ^ y es
tos á la Tesorería de la provincia,- con Un estado ar
reglado al modelo ntímero Í." 

7? Los Tesoreros de provincia pasarán todos loá 
sobados á los comision»dos del Banco español de Sari 
Fernando los fondos existentes, y remitirán al Inten
dente un estado por duplicado j conforme al modelo 
número 3.", para que dirija Uno á este Ministerio y 
otro directamente al Contador general de Valores por 
el correo mas inmediata. 

8? Si por alguna circunstancia invíncible no pu
diesen los Administradores subalternoí remitir á' las 
Depositarías en los dias senaladós los fondos recauda
dos, ni los Depositarios á las Tesorerías, harán sin em
bargo remesa de los estados prevenidos en la regla Sí 

5? Los Alcaldef remil i ián al Gefe político de Is 

7 1 1 
provincia semanal mente una relación de los individuos 
de la Milicia nacional y de los sorteables que hayan 
satisfecho la exención i, expresando el tanto entregado 
por cada uno, á En de que pasándola dicha autoridad 
al Intendente respectivo^ sirva de comprobante al car
go dé los recaudadores.^Luego que estt-n concluidos 
los expedientes de los sorteos, enviarán los Alcaldes 
con el mismo objeto al Gefe político una certificaciod 
dada por el Secretario del Ayuntamiento, y autoriza
da por ellos j de todos los mozos sorteables que se ha
yan exiUiido del servicio, pagando la cUota establecida 
con un resumen del producto total. 

10. Las Contadurías de provincia íjúe deberán in 
tervenir todos estos pagos; llevarán la cüenta e iact i 
de sus productos, estableciendo al efecto por medió de 
los Intendentes} adeniás de las formalidades preteni-
das en esta Instrucción, todas las medidas de seguri
dad y de orden que consideren opdrtunas} ajutlándo-
las en cuanto sea dable á las reglas prescritas en las 
instrucciones vigentes para las contribUciotiés ordina
rias y extraordinarias. 

11. Estando destinado el producto de las exencio
nes para el sostenimiento del Ejército} ninguna aUto-
íidad dispondrá de é\ bajo pretexto alguno} á fin dé 
que el Gobierno pueda proceder con toda seguridad eri 
su aplicación, y Jos Intendentes y Administradores dé 
los partidos se negatán á todo pedido que se Jes haga 
bajo Ja mas estrecha responsabilidad. De Real orderi 
lo comunico á V. EE. y V. SS. para que sin pérdii 
tía de tiempo dispongan sü curüplirliiento en la parid 
que les corresponda." 

Los i&odelos giie sé citaíi Son los qué siguen i 

N U M E R O 1.° 

PROVINCIA D É 

Administración subatterha dé 

ÑOTÁ de las cantidades ingresada^ éñ esta Administra
ción subalterna de Rentas por la exención pecunia
ria concedida á Icis individuos de lá Milicia nacio
nal que deben movilizarse según el Reál decreto dé 
26 de Agosto último. 

Por lo que resulta en la nota anterior rs. vn. 9 
Por recibido de F. dé tal j Miliciano de ca

ballería; . . . . . . . . . ¿ 0 
Por id . de F . de tal j id . de infantería.. ; 3 

Remitido á la Depositaría del 
partido según lá nota anterior. S> 

Idem en eíte dia. $ 

Puerto Real de Setiembre de 1836. 
F i r m a del Inicri ehtar, 

6i le hubiere» 
Fir iná del Adminisrradon 

Nolai Otro igual «atado se pasará por íaá éxeñcionéí de 
los mozos íín teableí para la íjuiuta. 

N U M E R O 2 . " 

PROVINCIA D E 

Administración depositarfa del Partido de 
—oo<5»ocs-

Es'fÁDo' que ¡naDiñesti las cantidades recáírdádaá eri 

•Hr'. 
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las Administraciones svibalternas de este partido, las 
que han ingresado en esta Depositaría, las que se 
han remitido á la Tesorería de provincia, y de la 
existencia que resulta. 

ADMINISTRACIONES, 

tjr. • » « • • 

H 

Remitido 
Recaudado. á esta 

Depositaría. 

0 
3 

Deben. 

Total. 

Ingresado en esta Depositaría 
de las Administraciones su
balternas 

Idem en ella según el estado 
anterior 

Recibido en la semana actual 
según la relación que acom
paña de los individuos que 
en ella han satisfecho la e-
x e n c i o n . . . . . . . . 

Total. . . . 

Remitido á la Tesorería de la 
provincia como icsulta del 
anterior estado 

Idem boy 
9 
9 

Existencia rs. vn. 

Sanliícar de Barrameda de Setiembre de 1836. 

F i r m a del Con/ador F i r m a del Administrador 
ó Interventor. ó Defms'dario. 

Nota. Otro igual estado se pasará por las exenciones de 
los mozos sorteables para la quinta. 

N U M E R O 3.° 

Tesorería de la Provincia de , 
— 0 0 ^ 0 0 -

ESTADO que manifiesta las cantidades recaudadas en las 
Administraciones subalternas que dependen directa
mente de esta capital (si las hay) en las Deposita
rías de los partidos y en esta Tesorería, por la exen
ción del servicio activo de la Milicia nacional, y de 
las entregadas al comisionado del Banco Español de 
San Fernando. 

RcciWáo 
ADMINISTRACIONES Recaudado. en esta Deben. 

Y PARTIDOS. Tesorería. 

A . © 
8 

Ingresado en esta Tesorería de las Admi
nistraciones y Depositarías 

Idem por las exenciones de esta ciudad, • 
© 
8 

Entregado al comisionado del 
Banco según el estado anterior. 9 

í d e m en este dia 9 9_ 

Total • ©_ 

Cádiz de Setiejnbre de 1836. 
Firma del Contador, F i r m a del Tesorero. 

Piola. Igual estado se pasará por las exenciones ¿v |0 , 
IXIOKOS sorteaUU'.s para la quinta. 

La Dirección lo traslada á V . para su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guarde á V. muchos aitos. 
Madrid 5 de Setiembre de 1836. = £1 M a r q u é de 
Montevirgen. 

León 13 de Setiembre <ie 1836.=:? . S. D. S. í., 
Luis López y Suarez. 

Intendencia de la Provincia de León. 

Dirección general de Rentas Provinciales- =: Nego
ciado general. = Por el Ministerio de Hacienda con fa
cha 1? del actual se ha comunicado á esta Dirección 
general el Real decreto que sigue: 

Su Magestad la REINA Gobernadora se ha servido 
dirigirme con esta fecha el Real decreto siguiente: Con
viniendo destinar á los crecidos gastos de la guerra 
cuantos recursos puedan allegarse sin gravamen de las 
pueblos, y atendiendo á la necesidad de acrecer los me-
dios que deben producir las exenciones del servicio mi
litar de que tratan mi» Reales decretos de z 6 de este 
mes, y los que positivamente debe rendir Ja anticipa
ción de 200 millones de reales, dispuesta en otro de
creto mió de esta fecha; conformándome coa el üic-
támen de mi Consejo de Ministros, y en nombre de 
m i augusta Hija la REINA Doña ISABEL U, he venido 
en decretar lo siguiente: Artículo i . " Entrarán eu el 
tesoro de la Nación todos los productos que puedan 
obtenerse por las ventas, d de ios edificios de que se 
componían los monasterios y conventos de las comu
nidades religiosas de ambos sexos suprimidas por mi 
Real decreto de 8 de Marzo de este ano, y que no de
ban ser aplicados á los objetos prevenidos por sus ar
tículos 22 y 24, cí de los terrenos que, después de de
molidos los mismos edificios, convenga y deban ena-
genarse, por no tener destino que exijan justamente la 
salubridad y comodidad públicas; asi como los apro
vechamientos que puedan sacarse de las demoliciones. 
A r t . 2.° igualmente ingresarán en el tesoro de la Na
ción los productos que rindan en venta las campanas 
de todas las iglesias de Jos monasterios y conventos su
primidos, sin mas excepción que la de algunas peque
ñas , que los prelados diocesanos reclamen para el ser
vicio de parroquias en su respectiva dicícesis. Ar t . 3." 
Entrarán asimismo en el tesoro de la Nación los pro
ductos de las ventas de todas las alhajas, muebles y 
enseres, que habiendo sido de la pertenencia de las co
munidades religiosas sapriuiidas, vengan á quedar sin 
destino d resulten sobrantes después de satisfechas las 
necesidades previstas en los artículos 23 y 25 de mi 
Real decreto ya citado de 8 de Marzo de este año. 
Ar t . 4." Autorizo plenamente á mí Gobierno para acor
dar y tomar las medidas que sean necesarias á la pron
ta y entera ejecución de este mi Real decreto, con cu
yo objeto podrá valerse del celo y conocimientos de la 
Comisión de donativos patridticos y de medios y ar
bitrios para la breve terminación de la guerra. Ten-
dréislo entendido, y dispondréis lo conveniente á su 
cumplimiento—Rubricado de la Real niano.=De Real 
orden lo comunico á V . 8. para su inteligencia y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 30 de Agosto de i836.=:Mariano Eg-.-a. 

Lo que traslado á Y . S. para los mismos fines. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 5 de 

Setiembre de 1836 . r rEl Marque's de Montevirgen. 
León 13 de Setiembre de 1836.=?. S. D . S. !•» 

Luis López y Suarez. 

IMPIIENTA D E P E D R O MIÑON. 


